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La revisión de antecedentes a hora es requisito para Operadores de Materiales Peligrosos
Como parte del programa de asesoría sobre amenazas de materiales peligrosos, la Administración de Seguridad en Transporte (TSA) ahora requiere la recopilación de información biográfica y huellas digitales de solicitantes que desean obtener un Nuevo endoso de materiales peligrosos (MHE) en su licencia estatal de manejo comercial. Este requerimiento entró en vigor para los nuevos solicitantes de HME el día 31 de enero de 2002. Aquellos individuos que deseen renovar o transferir un HME existente pueden empezar a remitir su información biográfica y huellas digitales con su solicitud HME a partir de Marzo 31 del 2005. Pero esta información será requerida a partir de Mayo 31 de 2005

Este programa no aplica a solicitantes o poseedores de una licencia comercial que no desean tener un HME
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La TSA implementó el Programa de Asesoría de Materiales Peligrosos para cumplir con los requerimientos del Acta de Patriotismo de EU, Que prohíbe a los estados el emitir endosos de materiales peligrosos en una Licencia comercial sin determinar antes si el individuo que busca transportar materiales peligrosos constituye un riesgo de seguridad. La TSA requiere que los operadores comerciales que buscan solicitar, renovar o transferir un HME en si licencia estatal, pasen por una asesoría de amenazas de seguridad que incluye un revisión de historial criminal del FBI basado en huellas digitales, una revisión de inteligencia y verificación de sus estatus migratorio.
Bajo las reglas gobernando el Programa de Asesoría de Amenazas de Materiales Peligrosos, un solicitante puede ser descalificado por portar un HME si:

· Ha sido condenado o encontrado inocente por razones de locura en cortes civiles o militares por cualquiera de los crímenes permanentemente descalificatorios.

· Ha sido condenado o encontrado inocente por razones de locura en cortes civiles o militares en los últimos siete años por cualquier fechoría en la lista de los crímenes descalificatorios.

· Es actualmente buscado o existe una orden de aprehensión o acusación por una fechoría en la lista de crímenes descalificatorios o

· Ha sido declarado mentalmente incompetente o involuntariamente confinado por una institución de salud mental.

Para ver una lista de los crímenes considerados como ofensa merecedora de descalificación bajo la regla que gobierna el Programa de Asesoría de Amenazas de Materiales Peligrosos, por favor visite la página de Crímenes merecedores de descalificación.
Importante: Cualquier operador actual de materiales peligrosos que cuente con una ofensa merecedora de descalificación que prohíba la portación de un HME Debe entregar inmediatamente el HME a la Dirección Estatal de Vehículos (DMV)
Proceso de Apelación y Dispensa

Aquellos individuos que constituyan una amenaza de seguridad y reciban notificación de que están descalificados para portar un HME pueden apelar la determinación o bajo ciertas circunstancias solicitar una dispensa. Para más información sobre el proceso de dispensa, por favor visite la página de Pautas de Dispensa de Materiales Peligrosos, que define como los individuos que han sido descalificados pero que aún creen que deben ser capaces de portar un HME deben someter su petición por una dispensa de la TSA. Información adicional sobre la dispensa y el proceso de apelación asó como respuestas a muchas preguntas frecuentes con respecto a programa de asesoría de Amenaza de Materiales peligrosos puede ser encontrada en la Página de Preguntas Frecuentes.
Breves de Seguridad
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172.502 Identificación prohibida y permitida [Materiales Peligrosos]


(a) Identificación prohibida. Excepto por lo previsto en el párrafo (b) de esta sección, ninguna persona debe fijar o desplegar un empaque, contenedor de carga, unidad de carga, vehículo o carro de ferrocarril-


(a)(1) Ningún cartel descrito en esta sub parte a menos que –


(a)(1)(i)El material ofrecido o transportado sea un material peligroso,


(a)(1)(ii)El cartel represente un riesgo al material peligroso ofrecido o transportado y


(a)(1)(iii)Cualquier cartel conforme a los requerimientos de esta sub parte.


(a)(2)Cualquier letrero, publicidad, slogan (tal como: Maneje con cuidado) o dispositivo que por su color, diseño, forma o contenido pueda ser confundido con cualquier otro letrero descrito por esta sub parte.


(b) Excepciones (a) Las restricciones en el párrafo (a)(2) de esta sección no aplican hasta Octubre 1, del 2001 para un letrero o slogan de seguridad (como: “Conduzca con precaución”) que esté permanentemente marcado en un vehículo de transporte, empaque a granel o contenedor de carga antes del 21 de Agosto de 1997.


(c) Identificación permitida. Los carteles deben ser desplegados para materiales peligrosos, aun cuando no sea requerido si éstos de alguna forma cumplen con los requerimientos de esta subparte











Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.
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